RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007414, Ent. N° 01/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del contratro derivado de la Licitación  Pública Nº 277.921 para la reparación y ejecución de banquinas y cunetas en calles del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO:  1) que dicho procedimiento, fue dispuesto por Resolución Nº 356 del Gerente de Compras de fecha 12/08/013 y adjudicado al consorcio en formación CEI – CITESA, por Resolución Nº 4975 del 28/10/2013, por un monto de $ 12:058.570,85;
2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 27/11/013, observó el gasto, en razón de que el Artículo 9 del  Pliego de Condiciones, contravino lo dispuesto  por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;

3) que por  Resolución Nº 5824/13, de fecha 19/12/013, la Intendente reiteró el gasto, el que fue intervenido por reiteración,  por la Contadora Delegada, con fecha 23/12/2013;

4) que en esta oportunidad, previa conformidad de la contratista, la Intendente, por Resolución Nº 5765/14 de fecha 22/12/014, dispuso la ampliación en un 100% de la contratación referida, al amparo de lo establecido en el Artículo 14 del Pliego Particular de Condiciones;
5) que se realizó la imputación por $ 50.000, con cargo al rubro 503020301-387000, Ejercicio 2014, con disponibilidad presupuestal; 

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en el  Artículo 74 del T.O.C.A.F., que establece que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse, respetando sus condiciones y modalidades, con adecuación de plazos, hasta un porcentaje que en ningún caso podrá exceder el 100% del objeto del contrato;

2) que sin perjuicio de lo señalado precedentemente, el procedimiento del cual deriva la misma adolece de defectos de carácter insubsanables, que afectan el presente gasto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones
ag
